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eilas, se hace necesario ua_·focal á prop9-
-sit-0 para alojarlas convenientemente, y 
·ea-üil virtµd el Preside1üe de 'la Repú ~ 
blica,. previo el voto afir:mativo del Cou· 
sejo Féderal, 

R.esuelue :. 

Comprar en la sama de- cuarenta y 
éaatro_ mil bolívares IB 44.000] la-casa 
perteneciente á los.herederos del ciada· 
danó J nao Vicente· Echezoií.a, sita en la 
par'roqniá.de Sao Juan, qe esta capital;
frent~ á la Plaza 4e i\.bril y contigua al 
T~mplo católico.de ~icha parroquia. 

'fales circ:anstancias: hdceil _aparente 
la mencionada -casa al objeto ·á que se 
destina, por sos. condieiooes higiénicas, 
sa_ capacidad é inmediación al templo 
donde. pueden las religiosas ejercitarse 
eu las· "prácticas piago·sas de su orden; 
y eacoukarse situa~a en oñ punto de la 
cioded qne sin ser exéntrico t-ampoco está 
ea iugar de gran movimient-0 que podie· 
ra turbar el recogimiento de _que ellas 
necesitan. 

Los !?'SStos que ocasione la adqnisi· 
cióu de la expresada casa, se harán por el 
Tesoro Naéioual coa cargo al ramo de 
Rectificaciones del ·Presupuesto. 

Oomoníqnese y poblíquese, 

Por el Ejecutivo Nacional. 

Ferriando A.n:el<,. 
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· Resolución de 14 de mayo de ISSV. dispo
niendo_ la adquisi~io11 de l~ oor"respon~ 
dencia· del Ge11erat Pra,ncisco de Mira11-
da, que ·se ofrece en 'Venia al Gobier110 

· por el·Doc(or .Arísti"des &jas. ea la Clln
tidad de diez mil bolívares. · 

Estados Unidos de Venezaela.-Ministe· 
rio de füilaciones Int-eriores.~Direc
cióu .Administ-rativa.-Caracas: H. de· 
máyo dé lSS~.-26 ~ y 31 ~ · 

Resuello: 

EJ- ciudadano Docto~ Arístides R-ojas, 
ha ofrecido: negociar al Gobierno el va
lioso arcliivo del General Francisco de 
Miranda,· en el cual figuran centenares 
dé documentos de importancia, entre 
ellos la corr~poudencia original de aquel 
·patric_io con· Doumoariez, Servant y otrat · 
celebridades de la Revolución Francesa 

de U89. ·.Apar_ece igualmente· en .dicho 
archivó la correspondencia de Miranda 
con los . siguientes personajes· ·venezola
nos:_ Bolívar, Oot;o Paúl, Rivas, Salias, 
Sanz, Espejo, Goal, .Muñoz Tébar, etc., 
etc.; cnmprometién_dose á autenticar la 
cólección al ser entregada· al Gobierno 
en est-a ciudad, y á cederla por la ca~ti
dad de diez mil oolívares que faé la mis-

. ma en que la vendió el señor Don Lean· 
!f ro de Miranda, ano de sus deudos, al 
acfoal poseedor, y siempre _que el abo_no 
se le }iaga _en dos porciones en e_sta for
ma: cinco mil bolívares al ser ·acept-ada 
la proposición y los cinco mil restantes 
al entregarse los.documentos á satisfac
ción del Gobierno ; obligándose el ciuda
dano Doctor Arístides R-ojas á dejar cnci
pliuas las demás condiciones que se ex
presan eri l:1 solicita<l que sobre.el parti
cular ha dirigido al Gobierno. 

· Y c·onsiderado el asu·oto en GábineLe 
ha tenido á bien el Presidente de la Re
pública, previo el voto afirmati\".O del 
Consejo Federal; disponé1· la adquisición 
de la corr~spondencia del General Mi
randa que se le ofrece en ve·nta bajo las 
mismas bases á que se refiere la presente 
Resolución, reservándose dictar las deniás 
medidas consiguientes. 

Comuníquese y poblíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Feniand-0 A.nielo. 
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1.YtJeVa Ley de 20 de mayo de 1 S89, Or · 
gánica del Oo11sP.jo Federal. 

EL GONGRESO 

DE LOS. ESTADOS m,;-inos DE VENEZUELA, 

Decreta: 

.Art. l? El siguiente día de haberse 
elegido por el Congreso los. m_iembros 
del Consejo Federal, procederá est-e Cuer
po á su instalación éonstitu·cional · con 
el número de los presentes, con tal que 
est-e número no· baje de las dos t.erce
ras partes de la totalidad de los· elegi
dos para componerlo: 

§ único. Previrunente á sa ios~la
cióu, el Consejo designará de ~u seno 
al que deba presidir. sus sesiones y en 
seguida nombrará también un Secreta. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



., ' 

-236 ~ 

rio de su mismo_ s·eno, deJibre e1eccióri. 
y _ rem~cióñ · del Cuerpo. 

Art. 2?. En 1a. misma sesión en que 
se declare ius!alado el Consejo Federa], 
seña1ará . un.o ·de los . tres , was signieti: 
_U!S ·para_ e]cgir de SU seno,. (;n sesión. 
públi~. y perm~neI!_te, a! Presiden_te de 
los Estados .Umdo;;- de Venezuela. El 

Art:. · 5? El Senador ó ·DiputadQ-eie·c-. 
_to por a!gún E$tado . d~- los· ~qtie CQ_nS· 
tito yen la: Unión -VenezQlana, --6 por él 
Di.J:trito.-:Federar, es:-hábil · para s~r:ele
gido :miembro del .Consejo, -siempre que 
const.e· su· a,ceptación en ]a. respectiva 
Cámara, aun cuandp ·no: esté pres_~nt.e 
al act-0 de elección. 

acnej'do en qne fije día y horll para la . Art:. _ 6? · ~o lamente los. escogi~oi P'?r 
_ elección ·de Presidente de la República; el Coñgr~o para• miembros qel ConséJo 
_ se. pnbl,icará pOt" -la. imprenta., durant.e Federal,.- son hábiles para- ser ~legidos 
los días qué precedan á lp elección. Presi!1,ente __ de :lps. Estados· Umd~s de 

. Venezuela, siempre· que~ el ·candidato 
En_ la sesión :que se elija President-e reúna las cua1idades. exi!riilas por lós · 

d~ _la· Repúbli~, ·qeben estar presentes,_. -artículos 62. _f 86. de la Üonstitución: -
-. por los· menos, las dos t-ereeras -part.es 
de la totalidad de los miembros del Art. -70 Si el él_eaido .por el Óonsejo 

. Consejo. Lá elecció.n . la :constituye la Féderal ,para Presi!ent.e del~ _R-epública, 
mayoría computada sobre ·dicha t.ota- carecier~ ·de alguno de los i-equisit-0s 
lidad. . exigidos por -~ Co·ustitución para aquel 

·. 
0 

· ·:. • . , ,:poéstc., el mi.sino · ·Cons.ej~ .d_eclarará 
~t, ~ .· En Ja se~1ón° s1gme_n.t~ á- nula dicha elecciQn, y si . no lo hiciere 

aq~ella _en que se venfiq~e !?e- elección_: as_í,"la declaratoria de nulidad ·1a ha'rá
de_ Presiden~ de_ la. ~ep~bhca, el Con_-. la Alta Corte Federal, de pficio o á ~olí-

. seJo :Fed~pi,l,. por_ mayor~ ·ab~oluta de citna ae cualquier· ciudadano. 
"-C?~s; .- f~r~ará . una lista -de ~dos · sus · · 
miembros, colocando el -nombre· de cada_ Art. so -Hecha la declaratóriñ de 01ili-
nno _de· ellos por orden numérico,:- es dad.se procederá por el Consejo á nueva· 
dec,ir; desde et 1? basta· el ·16, y de es- -elección de Presideñte con arreglo á la 
ta lista _-y· ·por el orden -en que la vo- Constitución y· por el procedimient-0 
tslción los. coloque, se-llenarán las_fal- establecido en e.sta Ley. · 
t.as· temporales ó absolutas que ocurran 
an la PrP.siden:üa de. la- República en 
el período· de dos ,años 'que tiene:·seña::
lados ~orno. térmi~o de duración el ·con-. 
sejo. · 

Art .. A? Falwndo el Presidente de_. 
la R-epúblj~ por- cua1qqier -caos~ ó mo
tivo, y no pudiendo llenarse la vacante 
e(! -el orrleu que establece é) · artículo 
anterior, porqu~ los miembr;os del Con
;,.ejt_, báya_o t.enido q_ue abando~ar por· 
fnerza.-mayor -la ~p1tal, cnalqmera ·de 
éstos, qne llegue á t-erritorio seguro, se 
encargará accid~n~~ente _de ll\ P_resi
dencia de la Repubhca, para convocar 
al Consejo Federal y-· proveer ál rest.a
blecimi~nto -del orden. público. 

_ § · único. El Consejero que: de con- · 
for!J)idad con este artículo se encargue 
accidentalmente de la Presidencia de la 
.R-epública, lo participará inmediatamen
te. -á ]os Estados de la Federación ; y ce
sa de b~cho .y de derecbó en- las fun
ciones de. tal Presidencia, desde_ el neto 
mi~mo en que aparezca .el que deba ocu
par el pnésto en_· el orden numérico es
tablecido · en el articule, 3° de la· pre
sente Ley. 

Art. 9° Si· la elección · de Presidente 
recae en:· un miembro del Consejo que 
no esté presente, _se cominiicará el nom
bramiento i!}mediatamente al. elejido, 
encargándose· de la Presiden~ia, en cali
dad de interino. el ·1 ° ·de la lista. formada 
coñ- arreglo al' artículo 3° d,e esta Ley,. 

· y én _defecto de éste el que le siga en or:: · 
den de los que se hallen pres00tes. 

Art. ÍO: El .Presidente de.los Estados 
Unidol, de Venezuela, electo por: el Con
sejo ~ederiil, prestará su promesa cons
titucic:mal con arregl_Q á _ In Ley. _de 1~ 
materia y . por ·este acto e~trará de hecho 
y de_ derecho e~ ejercicio de la Presiden- _ 
cia. 

Art. 11. El Consejo Federal se reunirá 
en sesión ordinaria· todos los clías hábiles 
del año, ·y extraordinarittmente, cuando 
sea convocado para considerar_. algún 
asunto. urgente. No podrá haber sesión 
sin la concnrrencia de la ·mavoría de la 
tot.aiidad de lo_s miembros ciel Consejo, 
conforme al l\rtículo 64 de. la Oon:stitn· 
ción. El Con~ejo dará su vót-0 cl,elibec:a
tivo en ·todos_ los.casos que determina 
el artícnlo· 66 de la~ .Constitución y lle-
- - - - - - . 
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\'ll'rá ·un regjs~ro de todos sus_ ·dict,4nieues, · § único. El ·Consejero elegido par& 
del cn_al. pasara copia ·ao~~lment-e -á la · llenar la vacagte, o~upará el último 
Legislat~ra ·Naciónal en ]Qs och·o prime:- número·der Consejo y los demás números 
ros días·de las sesiones, y tamb_ién por sigoient-es· al vacante, asée_nderán · un 
ói:gano de l~ represenración de cada grado en la numeración. 
E1stado en el. Consejo á la Legislatura _ 
respectiva en los días inmediatos á sos .Art.. 15 Uualquier destino público, 

· primeras ·reunionEts ordinarias.. · · . - . nac~onal . 6 de los ~stados, es incon.i-
. · , · · patible con el de miembro del OonseJO 

. :Art. 12. El Consejo Federal ·conside- ··Federal. D.c cons.iguieñte · no podrán 
· rará· J despachará los asuntos que sorne- los Consejeros acept.ar ningonQ de es-

ta á su-consideración el-. President-e de tos -destinos sin renunciar previamenl-e 
-1~ Republica·_por órgano de sus Ministros-, é:l cargo que están desempeñando· en el 
·dando pref~penciá ~-las mal-erías qué ·el Consejo'; y en fodo caso ;ha de ·cnm
-Presidente de la Jlepóblica recomiende plirse el artículo 110 de la Constitución 

· como urgentes á su . consideración¡ y el · Nacional. 
voto afi~ativo ó negativo de la-~ayoríá 
absoluta de -los miembros·. pr~sentes eri 

· la .sesióu, ·representa la decisión legal 
del as_unto consultádo.. · 

§ úñico. Si no se.obtiene esa mayoría, 
el asunto qn_edará difetjdo para volverlo 
á considerar· .en la sesión siiuuient-e¡ · y 
si en esta tampoco se obtieJ)e · a referi~a 
ma)'Oría se t-endrá coo;io ·negado el asun-
to. . . -

.Art. 13. El Ponsejo Federal tiene ade
_más lQS atrib.ucion~ siguientes: . · 

1~. Dictar el reglamento_ int-er.ior y 
de debates que_ ha de observar en sus 
trabajos, cou entera ·_sujeción á la Cons
titn_ción y á la presente Ley._ 

_ 2• Designar sus f•lllC!ODarfos y em
pleados, señalando - la forma de. su elec
ción y· los deberes que cada uo·o tiene 
que_ cumplir. 

3~ Ot-0rgar licéncia á sus miembros 
para s~pararse d~ sus. puéstos hast-a por 
treinte días . .De estas licencias ~o pói:1rán 
gozar al mismo tiempo más de· - dos 
miembros del Consejo, ni acordarse á 
dos Consejeros :P·or. no mismo Estado 
á la vez. · 

Los Con_sejeros que despul!s de vencida 
la licegcia que les haya concedido el 
Cuerpo, dejen de_- asistí~ á las sesion~s, 
u·o percibir-áu sueldo-por el tiempo que 
dejen de concnn·ir. 

. . 

.Art. 14. El~ cargo de Consejero .des
pné3 de haberse acepta~o, no es renun
ciable sino au{e el Congreso que hizo Ja 
elección y á · quien corresponde en est-e 
éaso y en Jos __ ·demás de falt.a·obsoluta, 
llenar la vacante p9r el ti~mpo que falte·_ 
del período constituc~onal. 

. .Art. 16. Los miembros del Consejo 
Federal gozau .dé inmunidad en materia 
criminal. 

Esta inmunidad consiste en que, cuan-
. do se impute á un Consejero un hecho 
que merezca pena corporal, el juez de 
la instrucción sin. proceder· al arrest-0 
ó det-ención del eJ:!juiciado, dará inme-

·-iliatament-e éuént.a al Consejo con· re
misión del sumario, para quo el mismo 
_Consejó . tome· conocimien~o de· lo ac
tuado, y segúu so m~rito acuerde ó nie
gue- el allanamient-0. 

Art. 17. El Presidént-e de los l-lstados 
·Unidos de Venezuela sólo eje·rcerá éómo 
atribucioñts privati,,as, agen~ del voto 
d_el Co~sejo .. las que expresamente de
termina el artículo 65 de la Consr,itu
cióu. 

Ai-t. 18: Para el ejercicio de las at-ri
buciones especificadas en el artícula · 66 
de Ja misma Coñstitucióu, es in.dispensa
ble_ el voto. afirmat.ivo del Consejo Fe
deral, sin cuyo requisito ninguna de 
aquellas atribuciones. podrá ser ejercMla 
por falta de legalidad. ' 

. Art. 19. Esa misma aprob8<'ión del 
Consejo se requiere como indispensable 
en los casohiguientes : ..,.,. -

1° Pa~a cualquier actó de adminis
tración que no sea de ·los expresamente 
comprendidos en el artfoulo 65 de Ja.· 
Const.itucióu ó de Jo económico de -Jas 
Secretarías . 

2° Para las resoludonés que ~ausen 
erogaciones_ del Tesoro Público por más 
de cuatro mil })olí vares¡ y 

&0 Para todos·loi.:ñombramientos_que 
hayan de hacerse en el orden ejecutivo, 
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con Ía linica excepción de los .Ministros 
del Despacho~ qne son de libre elección 
del Presidente· de la R.epública, y los 
Jefes y oficiales del Ejército, cuyos nom
bramientos se harán ~egún el Oótligo 
:r,,lilitar. 

Art. -20. Al recibir el Consejo Fede
ral las presentaciones que cada cuatro 
años deben hacer los Estados para Vo 
cales- de· la Corte de Casación, las hará 
publicar por el orden de su entrada¡ y 
cuando estén en su poder las presen 
taciones de todos los Estados, procedes 
rá, .de seguida, en sesión pública, á la 
elección que le atribuye el artículo 84 
del Pact-0 Fundamental. 

El Presidente d~ ·1a Oá.111ara del Se
nado, 

Nicolás· M: Gil. 
CL. S~) 

El President.e ·de la Cámara · de Di
put-.ulos, 

Lu-is M. Oastillo. 
El Secret.ario de la Cámara del Se

nado, 
. Domingo Mai1~. -

El Secretario de la Cámara de Di
putados, · 

José H. Po1éo: 

§ único. Hecha por el Consejo Fe- Palacio· Federal en ·Oaracas. á 20 de 
.deral la - designación de Vocales prin- ·mayo de 1889.-Año 26 · de Ía Ley· y 
cipales ·pará la Cort.e de Casación, y 31 de la Federación: · 
al ocuparse -de formar la lista de los .Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
letrados que quedan sin ser elegidos, 
lo ·verificará" por Estadoi:;, á fin d1:: que 
en· caso ele falta absoluta, el sort.eo para 
llenar la vacante se verifique entre los 
de _la octavaría á que pertenece el Vocal 
que ha de reemplazarle. 

Ast. 21. Si el Presidente de los Es
tados Unidos de Veneznela ó alguno de 
sus ·Ministros contraviniere á lo precep
tuado en est.a Ley, responderán como 
infractores de la Constitución y Le
yes de la República; y ios actos de 
i~cci6n serán nulos é ineficaces como 
emanados de autorid~d usurpada, de. 
conformidad con el artículo 102 de la 
,Constitúción Nacional. 

A.rt. 22." La .A.Ita Corte Federal co
nocerá de los actos á que se refieré el 
artículo anterior : conocerá asimismo de 
"la responsabilidad que afecta á los .Minis
tros por la ejecución del acto ineficaz_ 
·y nulo, reservando en su caso lo que 
se refiere al Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela en mar.ería de re.s
ppnsabilidad,--para ser jnzgádo por las 
Crunáras Legislativas po1· el procedimien
to constitucional. 

A.rt. 23. Se deroga la Ley de 2 de 
mayo de 1882 Orgánica der Consejo Fe
deral y las demás disposiciones sobre 
la materia. 

· Dado en el· Palacio Le!!"islativc, Fede
ral. y sel_lado con el Sello del Congreso, 
en Caracas, á 10 de mayo de 1SS9.
A ño 26 de la Ley y 31 de la Federa
ción. 

(L. SJ 
J. P. ROJAS P.A.UL. 

Refrendado. 

BI Ministro de Relacio·nes foterio-
re_s, 

fL. S.J 
Fen1a,idÓ Arvelo. 
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Oo111tmicaci6n de 2i de mayo -de 18$9 
del Secretario de la- Oáma-ra del Se11a,lo 
al· Ministró. ·ele · Relacfones I11teriores. 
trasmitiéndole el .Acuerdo de dicha Oá.: 
mara vor el. cual ·se -malÍda,n trasladar 
al Pan"leó1i Nacwnal "los 1·est-0s d-el 
ci11dada-no José Ltiis . Ramos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Cámara 
del Senado.-Secretaría.-Númcro 160. 
Canicas: 21 de mayo de 1889.-26 
y ~l. 

Oiudadano illi·11ist,-o de Relaciqnes -Ente
·rio1·es. 

Para. que se sirva elevarlo · á couoci
mient-0 del Snpremo Magistrado de la 
Nación, tengo á ho_nra- traséribir á us

-t.ed el siguiente Acuerdo que ha sido 
sancionado por e;.ta Cámara, en su se
sión de hoy: 

"La Cámara del Senado de los Estados 
Unidos -de Venezuela.-En atención á 
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